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Otra,S disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

23190

MINISTERIO DE DEFENSA

En su 'Virtud. de conformidad con lo esteblecldo en la Ley
repladora de la Jurtsdiccf6n Contencioao-AC'mlnlstretfva de 27
de diclembre de 1958. v en lISO de las facu'tades que me con
fiere el arttculo 3.0 de la Orden del Mlnls"'Ar'io de Defensa nú
mero Mll982. de' 18 de marzo, dlS'DOngo que se cumpla en sus
propios términos la exPrElsada Mntenda,

, 1.0 que comunico a .v, E~
Dios guarde a V. E. muchos dM.
Madrid, 3 de septiembre de 1984.-P, D.. el Director general

de Personel. Federico MichavHa PaJl&rés.

Excmo. Sr. TenIente General ~sidente del Consejo Supremo
de Justicla Mimar.

23191 ORDEN 11l/0172!H1984, ele 8 de septiembre, por
la QUS ssdfsQone .1 cumpltmtento de la sentencia
ele l4 Audtencta Nacional. cli~tada con fecha 29
de #Unto de 1984, en '1 recurso contcncioso-admínís-
frattvo mte",ussto J)OT doAa María del Rosarlo
Lóper. López, "tudo ds ,don 'José Rodríguez Rufr..

Ilmo, Sr,: En el recurso contencloso-admlntstrativo seguido
en mlca instancia ante la Sección Quinta de le. Audiencie. Na
cional. entre partes, de una. como demandante, dofta Maria del
Rosarlo López López, vtuqa de don José RodrfRuez Ruiz. quien
postula pOr si misma. y de. otra, OOMO demandada, la Adminis
tración Pública. reJ3ntsenteda y defendida l)Ór el AboRedo del
Estado, contra las resoluc1ones del Mtnisterlo de Defensa de
1"1 de Julio de 1981 y21 de tullo de 1982. se· ha. dictado senten
cia. con techa 29 de junio de 1084, cuya oarte cUsp06itiva es
como sIgue:

-Fallamos: Que, rechazando 1& causa· de inadmisibilidad ale·
< gada por el .edor, Abogado del Estado, debemos desestimar '1
deseetlmamo8 el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por dok Me.rfa del Rosario López L6pez. viuda de don José
Rodrfguez Rulz. en su propio nom}m, y derecho. contra las
resoluciones del Ministerio de Defensa de 1 de luUo de 1981
y ,21 de julio de 1982. denegetorias de los beneficios de la _
amnistía concedlda 'POl' la Ley 48/1977; sin imposición de
006tas. .

Así, por esta nuestra sentenc1a. testimonio de la cual será
remitldo en su momento a la oficina de origen, a los etecto!
legales. Junto con el expediente. en su caso, lo pronunciamos,
mandamos y ~amoa.•

En su v1rtud. de éonfonntded con 10 estableetd~ en la Ley
reguladonil de 1& Jurt&dicoi6n Contendoso-ArlminiEitratlva de rr
de dtc1embre de 1968, y en ueo < ckI las faoultades que me. conflere

ORDEN 111/01703/_. cl8 8 cl8 sepliombrs. por
la que .. dtapone, elcumpUmtento ,de la sentencia
del TrtbU7UlJ SUPnJmo~ cUctadG con fecha 28 ds
marzo de 1984. en el recurso oontencioso·adminis
tnltwo fnt8l'J)Ufito por don Lui, Marta EchevestB
ArfcB. Coronel honorlfico de Avtaeión:

Excmo. Sr.: En el recurso oonténcloso-adm:nlstrativo seguido
en -amca IDstanda ante 1& Sa1& QuInta del Tribunal Supremo.
entre partes. de una. Como demandante. don Luls Mana Eche·
vesteAr1&s. quien pOstula ..por sf mismo, y de otra, como deman·
dada. la AdministraclÓD P6bUCl&. representada ..y defendids. por
el A~ado d. Estado, contiil acuerdos del r..onselo Supremo de
JUBtlcta Mllltor cl8 8 ele jullo .. 14 cl8 octubre do 1881. so ba
d1ctado sentencia. con 'feche. 26' de marzo de 1984, cuya parte
dispositiva es como Si.KlM: .

_'-F&1lamos: Que, declarando no haber IURar a su inadmlslbi·
llde.d y desestimando el· rec~ coñtencioso--administratlvo ln
terpuesto por don Luis Maria Eaheveste Arias-contra los acuer
.dos del Conse10 Suoremo de Just1cia MlUar de 8 de Julio
y 14 de octubre de 1981 "POI' los Que.. respe<.1;jvamente, 88 deses
timó 1a'pretens16n del actor sobre su haber pasivo y Se con
f1nn6' en reposición el ant6rlor. debemos declararlos conformes
a derecho; sin imposición de costas.

, Aaf por esta nuestnl se.ntencia. que 'se pubIlcaré. en el "Bale-
tfi1 onctal del Estado1' e iusertará en la ''C,olección LeKíslati
va". definit1Vt\mente Juzgando. 10 'Pronunciamos. mandemos y
firmam.OI,. '

lIt

23189 ORDEN tú 8 elo oclubrs tú _ IIObrs ""laló" y
",,",la .... clrculación tú ...... _ .cl8 u_ cl8
correo dedicada el. conmemorar lIu trtldietonal8.
flula8 iH la NalMelad cl81 Sollor. .

Exemos. Sre8.i: La Comisión de Proaramac16n de Emisiones
de Sellos' y demás Signos de Franqueo ,ha estimado conveniente
proceder a la emisión de una serie de sellos de correo dedicada
a conmemorar las tradidonales t1estaa de 1& Natividad del
SeJlor .

En' su virtud. 5· propuesta de los Mln1stroe de- Economía y
Hacienda y de Transportes. Turismo y Comunlcaciones.- esta
·Presidencia del Gobierno dispone:

Articulo 1.- 'Con: lá denominación .Navldad 1984- 18 proce
derá por la Fábr1ca Nactonal de Moneda y Timbrea la estam~

. pación de una serie de sellos. de correo que ~derá s- las
caracterfstleas que en Jos articulas stautentw _se. 1,Ila.tcan.

> Art. 2.0 Los dos sellos de que' consta esta emisión- reprodu· .
cen, como en años antanores. obras de arte rellgioso del delo
de Navtdad~ El sello' de 11 pesetas muestra una escena de la
Nativfdaá tomada de un' retablo gótico del silla XV que se en·
euentra en el MU!leo Diocesano de Palma de Mallorca.

.El sello de 40 pesetas reproduce una escena de la Adoración
de los Reyes M..- tomacl8 del relablo cl8 la \gleala palTOClulal
de Cámpos. El retablo. de esUlo gótico... obra del maestro De
campos y cl8la de la primera mltacl elol lI!glo XV. _
. Procedtm1ento de estampaci6n: Se --t.amparAn ambos sellos
en huecograbado a cinco colores. en papel estucado' engomado.
con elentado 13 1/4 ylama1lo 28.8 X 40,8_. 01 cl8 17 pe
setas en sentido horlzontall.' et de 40,pesetas Yertlcal.

TIrada, III mlllon.. elo o _ para el _ cl8 17 _tas Y
ocho mlllo.... para el do 40 p_tas, en r= ele 80 -.

Art. 3.- La ftDta Y puesta en clrcU de esta ft11e se
intclan\ el 21 de noviembre de~ll18&.·Y la dJstribución de estos
sellos a los puntos de venta oesan\ el 31, de d1c18J!1bre de 1988.
no obstante lo cual mantendrán lUm1tad&mente su valor a aleo.
tos de franqueo.

Art. •.• De cada uno de, estos efectos quedarin reservados .
en la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre 3JXlO unidades n
disposición de 1& Direedón General de Correos y Telecomuni
cacJón. a efectos de los compromisos internacionales. tanto '9n
lo que respecta a las, obUgaciones derivadaS de 1& Unión Postal
Universal como a los' intercambios~con otras Administraelones
Postales cuando las etrcuustanc1as lo aconseJen o a Juicio de
dicha D1reecióJ;1 General se utime conveniente. asi como inte
grarlos en los tonGos' filatélicos, del Museo Postal'y de 'releco·
municacl6n y 'J)rOpaganda del Sello"" espaftol. .

La retirada de estos seJlÓlpor la Dlre0ct6n c::;eneral de ,Correos
v Teleoomunlcadón será -..-rtf1cada mediante 'petición· de dicho
CPf1tro~ relactonada '1 Justificada debidamente.

Otras 2.000 unidades de cada uno de 108 efectos de esta 'serie
seránreservadaa a la FAbrica Naet:onal de Moneda '1 Timbre
mua atfmctones de intercambios con los organismos emisores
de otros paises. Integración en los fondos fU.hiUcos del Museo
de dicha FAbrica y propaganda .naclonaI o internacional nJa.
téllca. .' .

Arl. S.' _ la FAbrica Naclonal do Moneda y TImbre 00
nrocoderA a .Ia destrucc16n do la< proy_. maquotas. dIbujos.
oruebas. planchas. etc., una vez realmda la emlsl6n Sin em·
bRr~, cuando resulte. a Jutcio de la Fibrlca. que algUno de los
eJp;mentos empleados en la preparadón o estampación de la
emisión anteriormente ..aludida enderren gran Interés, hlst6rtco
o dfdActico. podrán quedar depOsitados en el Museo de ·dicho ,
Centro. En todo caso se levantará la correspondiente acta. tanto
rfe la InutiJtzación como de los elementos que. en calidad de
d~nóRlto. se Intenarán en el Museo. .' •

Art, 8.° Siendo el Estado el 'O:nioo beneficiarlo de los .valores
"lAté1fCOS- que se desprenden de sus signos de franqueo. se eon
~irlpran1n Inen,nas en Ja Ley de Contrabando la reimpresión.
rp.nrodur.dón y mixtificación de dichos sllfllOS de franqueo por
,,1 'l'erlOl"lo cuya vtgencta Se acuerda. asf como en su caducidad
t')()t" supervivencta fUatél1ca, siendo perseguidas tales acciones
nor los medio! coYTeSpondlenfes. .

Lo que comunico a VV. EE~ para su conocimiento y efectos,
Dios guardEt a VV EE, muchos adoso
Maclrid. 8 <le octubre d. 1884.

MOSCOSO DEL PRADO Y MUJ'lOZ
Excmos. ·Sres. Ministros· de EoonoMia' y Hacienda '1 de Tran&-o

'POrtes, TurIsmo y Comunicaciones. .


